
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA DEL PODER PÚBLICO 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TARRA 

 

 

El Tarra, 15 de mayo del 2023 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada 

por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 

seguido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en contra de ELBER JESUS 

GOMEZ NAVAS venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su 

APROBACION.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

SAMUEL EMIRO SOTO MARTINEZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA DEL PODER PÚBLICO 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TARRA 

 

 

El Tarra, 15 de mayo del 2023 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada 

por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 

seguido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en contra de JOSE ISABEL 

RODRIGUEZ TORRADO venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su 

APROBACION.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

SAMUEL EMIRO SOTO MARTINEZ 

Juez 

 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA DEL PODER PÚBLICO 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TARRA 

 

 

El Tarra, 15 de mayo del 2023 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada 

por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 

seguido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en contra de ADUL ANTONIO 

MORA CAVIEDES venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su 

APROBACION.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

SAMUEL EMIRO SOTO MARTINEZ 

Juez 

 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
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